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1. Objetivos de la presentación 

 

   La ESE y el proyecto de SSEE como vía de 
financiación y mucho más…  

   Caso de éxito: Concello de Vedra 

   Transmitir algunas ideas útiles para RD y 

proyecto SSEE 

 



2. ESEs  y proyectos de SSEE 

Servicios energéticos 
 

Modelo concesional en el que la 
empresa de servicios energéticos 
(ESE) invierte en la modernización 
de las instalaciones del cliente, 
amortizándolas en base a los 
ahorros logrados 
 
 
 ESE  

 Riesgo de demanda 

 Riesgo de inversión 

 Riesgo de operación 
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Fin contrato EE 

Sin Eficiencia Energética 

Con Eficiencia Energética 



2. ESEs  y proyectos de SSEE 

¿Dónde obtener un pliego de SSEE para AP? 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

  NO HAY P4 



2. ESEs  y proyectos de SSEE 

 
 

 Un proyecto de SSEE garantiza la viabilidad del proyecto por si mismo de 
toda la inversión necesaria sin depender de subvenciones. Generando 
ahorros económicos desde el 1er día. 

 
 No genera endeudamiento a la AALL en proyectos de AP según criterios de 

EUROSTAT. 
 

 Se puede plantear para otro tipo de dependencias municipales (edificios, 
instalaciones deportivas, Redes de Calor…). 
 

 No excluye la posibilidad de una subvención si se prepara el pliego para ello. 
 

 Optimiza la solución, de la cual se responsabiliza la ESE. 
 

 Trae otros beneficios: gestión de suministros, servicio de mantenimiento,… 
 
 
 

 

 
 
 



3. La figura de la ESE en RD 316/2019 

El RD  prevé la posibilidad de una ESE 
 



3. La figura de la ESE en RD 316/2019 

Y no sólo para actuaciones de AP – otras inversiones elegibles del RD: 
 

 Medida 1: envolvente térmica     

 Medida 2: mejora EE instalaciones térmicas (no 

EERR)  

 Medida 3: iluminación interior 

 Medida 4: mejora EE Ins. Elect. Edificios 

 Medida 6: Alumbrado Exterior  

 Medida 9: instalación solar térmica 

 

 

 

 

 Se puede plantear un proyecto de SSEE para edificios municipales. 

 El proyecto de SSEE tiene viabilidad siempre que las inversiones tengan un retorno 
lógico en base a los ahorros conseguidos. 

 Hay MMEE que suelen quedar fuera del alcance de un proyecto de SSEE o que si se 
incluyen reducen el potencial  del mismo. 

 Las subvenciones pueden centrarse en estas actuaciones con peor retorno y 
complementar las actuaciones propuestas por la ESE. 

 

 Medida 10: Geotermia  

 Medida 11: Biomasa para uso térmico 

 Medida 12: redes dist. fluido térmico ( g. 

renovable) 

 Medida 15: FV para autoconsumo  

 Medida 16: Eólica para autoconsumo  

 Medida 17: Aerotermia 

 

 

 

 



3. La figura de la ESE en RD 316/2019 

n 

Consideraciones:Consideraciones:  
 

• Debe haber un contrato entre la ESE y la AALL. 

• No son elegibles servicios del contrato. 

• Las inversiones de la ESE deben estar finalizadas  y certificadas antes de acceder al 

importe de la subvención. 

• La subvención debe ser solicitada por la AALL. 

• La subvención puede ser solicitada antes o durante el proceso de licitación de SSEE 

(en el caso de Vedra fue antes). 

• La cantidad de subvención obtenida se debe destinar a la reducción del P4 y/o su 

duración.  

• El clausulado del contrato debe prever la reversión de las instalaciones que forman 

parte de la inversión en cualquier caso antes del 30 de septiembre de 2023. 

 

 
 



3. La figura de la ESE en RD 316/2019 

n 

¿En que afecta a la AALL?¿En que afecta a la AALL?  
 

• “…la entidad beneficiaria deberá disponer de presupuesto propio para acometer la actuación 

(TODA)…teniendo en cuenta normativa vigente de estabilidad presupuestaria” 

• Ya dispone de un proyecto viable sin necesidad de subvención y con ahorros… 

• … pero si se consigue la subvención se reduce el coste del contrato de SSEE  

 
¿En que afecta a la ESE?¿En que afecta a la ESE?  
 

• Si se consigue la subvención se recupera parte de la inversión con lo que: 

 Mejora el flujo de caja de los primeros años 

 Disminuye el riesgo del proyecto en caso de empeoramiento en el pago del 

Ayto. (pmc) 

 El dinero invertido se puede poner en circulación en otro proyecto 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

SubvenciónSubvención  
 

• A finales de 2016 el Concello encarga una auditoria energética (en mayo de 2017 

tiene a su disposición la auditoría).  

• El 16 de junio 2017 sale publicada en el BOE la convocatoria de subvención. 

• En 18 de julio 2017  presentamos la solicitud de la subvención. 

• Para gestionar la subvención se contó con el apoyo de una Ingeniería y FAEPAC. 

• Alcance de la subvención solicitada: 

• Sustitución de 3.205 luminarias 

• Renovación de 114 centros de mando 

• Instalación de telegestión en centros de mando. 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

SubvenciónSubvención  
 

• Finalmente el 20/09/18 se 

resuelve otorgar al Concello 

de Vedra una subvención de   

796.431,68 (IVA incluido) 

• Un 80% de la inversión 

elegible admitida 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios EnergéticosProyecto Servicios Energéticos  
 

• En Diciembre de 2017 se comienza la elaboración del Pliego con el apoyo de IDAE, 

FAEPAC y una Ingeniería (que deben dar encaje a la subvención). 

• El 28 de febrero de 2018, el pleno del Concello aprueba los pliegos del concurso   

(8 meses antes de que nos notificasen la concesión de la subvención y la cuantía). 

• El 12 Marzo 2018 sale a licitación el concurso de SSEE  

• Los objetivos de este proyecto son: 

 Acometer las inversiones de renovación de las instalaciones de AP. 

 Reducir el coste de suministros energéticos y servicios. 

 El ahorro energético y la reducción de emisiones. 

 Mejorar el servicio. 

 Mejorar la seguridad de las instalaciones. 

 Acometer otra serie de mejoras. 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios EnergéticosProyecto Servicios Energéticos  
 

• Características del pliego: 

 Contrato mixto de suministro y servicios 

 Duración: 12 años 

 Incluye el pago del suministro eléctrico 

 Precio licitación 2,3M € (sin IVA) 

 

• Datos de referencia del pliego: 

 Consumo actual: 1.373. 850 kWh. 

 Consumo previsto tras actuaciones de P4: 427.834 kwh (69% >> 30%) 

 3.205 luminarias  y 162 CM 

 Inversión según auditoría 822.760 € (sin IVA) 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios EnergéticosProyecto Servicios Energéticos  
 

• Alcance de la prestación P4: 

 Renovación y adecuación a normativa de los CM 

 Sustitución de cableado y soportes en mal estado 

 Renovación de lámparas  y luminarias 

 Instalación de regulación en CM 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios Energéticos: el pliegoProyecto Servicios Energéticos: el pliego  
 

 

  P4 ~ 44% importe de 
licitación 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios Energéticos: el pliegoProyecto Servicios Energéticos: el pliego  
 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios EnergéticosProyecto Servicios Energéticos  
 

• El concurso se adjudica a Ferrovial Servicios a principios de 2019. 

• Las obras comprometidas se finalizan en 2019 (todas las luminarias han sido 

sustituidas en 4 meses). 

• Algunos aspectos de la oferta de Ferrovial Servicios: 

 Baja del 10% sobre el importe de licitación (ahorro directo desde el 1er día) 

 Ahorro energético 75% > 69% de referencia 

 Agrupación CM: pasando de 162 a 99 (39% menos) 

 141 vías tipo con sus simulaciones para justificar su solución lumínica  

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Proyecto Servicios EnergéticosProyecto Servicios Energéticos  
 

• Mejoras adicionales: 

 100 pdl adicionales  

 Refuerzo iluminación pasos de peatones 

 Mejora iluminación otros espacios públicos 

 Iluminación exterior elementos patrimoniales: 

 Santuario de la Virgen de Gundián 

 Iglesia de San Pedro de Vilanova 

 Iglesia de Santa Baia de Vedra 

 Iglesia de San Andrés de Trobe 

 Iglesia de San Julian de Sales 

 

 

 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 
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4. Caso de éxito: Concello de Vedra 
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4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Gestión coordinada Subvención & Proyecto SSEEGestión coordinada Subvención & Proyecto SSEE  
 

• Apoyo IDAE importante para dar encaje en el pliego a la subvención. 

• Redacción de cláusula en adenda al contrato : 

 

“CLAUSULA X. – La duración del contrato sería de 12 años (144 meses) desde la firma del 
mismo, salvo para la prestación P4 que revertirán en el Ayto de Vedra, esto es, las obras 
equipos e instalaciones que forman parte de la inversión serán de propiedad del Ayto, en el 
momento del pago/abono del total de  las facturas correspondientes y en cualquier caso antes 
del 30/09/2023.” 
 

 

 



4. Caso de éxito: Concello de Vedra 

n 

Gestión coordinada Subvención & Proyecto SSEEGestión coordinada Subvención & Proyecto SSEE  
 

• ¿Cómo afecta todo esto a P4? 

 Económicamente: se reduce al 20% de la cuantía ofertada. 

 Duración: se sigue manteniendo los 11,5 años 

• ¿Cómo lo hacemos? 

 Operación de tesorería a 1 año para pago completo de P4 a la empresa (80%), 

ésta nos devuelve la propiedad de las instalaciones, justificaremos en 1er 

trimestre 2021 y el Ministerio nos ingresa el importe de la subvención ese 

mismo año. 

• ¿Como pagamos inversiones no subvencionadas de P4 (20% restante)? 

 A través de los ahorros que genera el propio proyecto de SSEE. 

 

 



5. Lecciones aprendidas - Conclusiones 

n 

Lecciones aprendidasLecciones aprendidas  
 

• Para solicitar la subvención es necesario disponer de una auditoría 

• Es necesario tener apoyo para la elaboración de pliegos SSEE (Ingeniería y 

FAEPAC) por su experiencia y respaldo + contacto directo con IDAE. 

• La importancia de P4 en el pliego para dar encaje a la subvención  

• El proyecto de SSEE  trae otras inversiones y mejoras adicionales a la 

subvención 

• La importancia de los plazos en la ejecución de las inversiones (ESE con 

capacidad para ello). 

 



5. Lecciones aprendidas - Conclusiones 

n 

ConclusionesConclusiones  
 

• La ESE y un proyecto de SSEE es el mejor vehículo para optimizar un proyecto de 

ahorro energético. Lo financia y es viable por si mismo. 

• En el RD tiene encaje el proyecto de SSEE y la ESE.  

• El pliego de SSEE debe acomodar la posible subvención. 

• La combinación RD & Proyecto SSEE (ESE) funciona también para otras 

instalaciones municipales además del AP. En este caso el RD puede asumir las 

inversiones de actuaciones con peor retorno. 
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